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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada por el
Pleno de esta Corporación el día 1 de febrero de 2012

Se ratifica el carácter de ordinara de la presente sesión.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 306, de fecha 27 de enero
de 2012, sobre sustitución del Presidente por el Vicepresidente 1.º durante determinadas
fechas del mes de febrero.

Quedar enterada de los Convenios de Colaboración suscritos últimamente con:

– La Sociedad de Promoción del Turismo de Castilla y León Sotur, S.A., para la
celebración de la XXXIII Edición de la Vuelta Ciclista a Burgos.

– El Consorcio de Promoción Agropecuaria Provincial (Diputación – Caja Burgos) y
la Asociación Nacional de criadores de ganado ovino selecto de raza churra (ANCHE),
para el apoyo a los programas de selección y mejora genética de la raza autóctona de
ganado ovino de raza churra, en la provincia de Burgos.

– El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Arlanza, para la promoción
de sus vinos, colaboración en los gastos de funcionamiento y creación de imagen de
la Denominación.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Munici-
pios, se acuerda informar favorablemente la incorporación del municipio de Moncalvillo a
la Mancomunidad «Alfoz de Lara».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Munici-
pios, se acuerda autorizar a la Junta Vecinal de Hornillalastra para que pueda efectuar la
enajenación del inmueble de su propiedad, conocido como «Antigua Casa Concejo».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios
cerrados n.º 1/2012 de la Diputación Provincial, por importe de 208.559,99 euros.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 222, de fecha 13 de enero
de 2012, por la que se aprueba la prórroga del Presupuesto de 2011 del Instituto Provin-
cial para el Deporte y Juventud.
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Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 220, de fecha 23 de enero
de 2012, por la que se aprueba la Liquidación del Presupuesto de la Diputación Provincial,
correspondiente al ejercicio 2011.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 221, de fecha 23 de enero
de 2012, por la que se aprueba la Liquidación del Presupuesto del Instituto Provincial para
el Deporte y Juventud, correspondiente al ejercicio 2011.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 219, de fecha 23 de enero
de 2012, por la que se aprueba el expediente de modificación de créditos 1/2012 de la
Diputación Provincial, por incorporación de remanentes de crédito.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 307, de fecha 23 de enero
de 2012, por la que se aprueba el expediente de modificación de créditos 1/2012 del Ins-
tituto Provincial para el Deporte y Juventud, por incorporación de remanentes de crédito.

Se retira la proposición presentada por la Portavoz del Grupo Mixto en representa-
ción de Unión, Progreso y Democracia, solicitando la «dación en pago» como regla gene-
ral de extinción del crédito hipotecario, aceptando la proponente la petición formulada por
el Portavoz del Grupo Popular, de dejar el asunto sobre la mesa, para lograr un texto único
y consensuado por todos los Grupos Políticos.

Se acuerda rechazar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo Socia-
lista-PSOE, para que por la Diputación Provincial de Burgos se inste a la Junta de Castilla
y León para que en el plazo de tres meses se haga cargo de la gestión de las cinco Resi-
dencias de Ancianos dependientes de esta Diputación.

Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la última sesión
ordinaria, celebrada el día 13 de enero de 2012.

Burgos, 21 de marzo de 2012.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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